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AUDIENCIA PROVINCIAL
t _

RESPONSABILIDADES POLITICAS

HUESCA

w

Expedienta núm.
1.946

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
in/ormac/ón relativa a

Oiiv*rüs Oont*, 
vecinos ,d*.,,Sstadilla ......

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación q^tze se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a F. S. muchos años.

Sr.guez de íJnstracciórt de d> Litara

:^COBIERNO 
;^DE ARAGON



DON ANGEL OBREGOM ORTEGA SECRETARIO HABILITADO DEL JUZGADO MILITAR 
NUMERO DKO DE ESTA PLAZA.

CERTIPIGO: t¿ue por al Consejo d© Guerra constituido en la Plaza de 
2on on el procedimiento aumarlsino de que luego ae hflpr^ mención ae 
dictado la siguiente sentencia:

Pto:Comt D Sergio Arteche Roa.- Vocalea.Cap 
Julio de Mfidarlage Toledano.- Tte. D. Adriano Albo Elorze.- Tte D 
Jlmener Peregrino. Ponente. D. Car’os de la **ore Pajares 
Cuerpo ''urldlco ^‘llitar.- ?! ¿”

noyeciefttos treinta y ocho.IT Año'*Trlunfri. Vis 
en Consejo do Guerra el procedimiento sumarlsimo de urgehcia num 12

*^on. 
ha

D
José 

_ , ------ Teniente del
la Plaza de Monzon a ventl-

que por el supuesto delito de rebelión se sigue contrarios nrocessdoa 
OLIVERO CONTE, mayores de edad peiwl. Oídas la Acusación fiscal y le Defenaa asi como las manifestaciones de 

los procesados y.= RESULTANDO: Que el procesados MARIANO OLIVERA,ve- 
malos antecedentes poo conducta,moral y social. 

^*2® treinta anos por homicidio y absuelto por el Jurado,se 
afilió durante el periodo rojo a la UGT actuando armado desde los ¿rl- 

contacto con el Comité revolucionarlo del pue- 
Iglesia © insultando y amenazando al Párroco,hizo 

un vla^e a Monzon para buscar a los "Aguiluchos de la FÁI" con ©1 obje- 
Poll,crlmen que se ejecutó asi como la 

/ Don Carlos Sanx Qenix y del Cura Párroco del pueblo; con 
procesado .Con posterioridad a la 

In Bata-Allla,e3condióa el arma que^posela desobedeciendo
la orden de entrega aeche por las autoridades acionales.x RESULTANDO- 

OLIVEROS d la misma vedhdad y de antecedentes iz^i 
dominio rojo pon loa elemontoa locales re-’ 

partlolpS en la profanación da lalgleala con otros ve
cinos sin destacarse,aprov3oha:)doae do laa maderas del altar: asi mismo 

ofeiítoa de le casa del Sr -temando que habla al
ai afectos los devolvió durante
reletoJL^!^ Probados.= CONSIDERANDO: «ue los heonos
le^rLellÓn n-A resuktendo constituyen un delito de adhesión s
aL MTiít provisto y penado en el arto CSS.nimi gfl del Codlro de Justl- 
claratorlo^del Fltadn^de®'^ cuerpo legal y el ^ando de-
rtn Rotado de Guerra; y que los heheos relatados en el según-
do resultando conelttuyen un delito de auxilio e 1p rebelión irlT itar ore-

D0-oi!a misinos a las fuerras rebeldes.= CONSID'fRfi>N-^RIaÑo oÉivErÍ atendí? T de autor el procesad
ÍA A A í de apreciar como circunstancias d agravación la

de acuerdo a los señalado en el ertlciúo 17S del Codlgo de •'ustlcla “ill- 
proceLdo^LEON OLIWPOS® ®-''’ i^sponsable por el mismo concepto el
toÑ loÑ concurran circunstancies modtiflcatlvas. Vi
de JuatlÑíe^^iiíf t^a^do y el articulo 17E del Codigo

demas normas de general epl1cBcl6n.= FALÍAWOS: que 
oÑnÑ dZ y condenamos al procesedo K¿IJX»-4)W;VWÓL.,¡^^ a le
f®"® ? ”1 oPocesado I¿iíEL,aLIV«tOS.C«íTÍ' a le de diez y sala
dUMntÑ n°^lÑmDo rt”" accesoria de Inhabilitación absoluto,

nL^ tiempo de la condena, siéndole de abono el total de la pri
stió D^Zlato^Ñ s°n responsables civilmente de aoueido
5a.o PJ«visto en el Decreto de 1X3 de Enero de 1937.- Julio de fcedariaga - 
íor/ Aceche.- Adreino Albo Eloi-zaÑ- Car
los de la '“ora.- -lodoB rubricados. k,ax
«A sentencia ha sido aprobada por el Sr Auditor IJologado en la Fla- oÑho y®Pt;lcuatro de mayo de mil novecientos trelnta^y

ocho.IT


S5Kf*SáZaMgoía a siete de -íunio de mil novecientos treinta y ocho. II Año 
triunfal.

El Secretario

El J^^ez Militar
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En méritos ilel expediente cuyo número se anota, 
soBre las ResponsabUidades Políticas 4ue proceda^ 

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1. ® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes (Jue tenéa amillarados con el lítluido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ® — Reclamar informe del Jefe Local de Falanáe, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes 4ue el mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a íjuienes tiene que^ 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. ̂  — Hecba la valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seéún la tasación quej 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. mucbos años.

cf

. MtínlclpaL de

de 194 3
El Juez Instructor,

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



PR0VIDEI70IAPor recibida la precedente cart-orden del Sr. Juez de « 

Instrucción del Partido de Barbastro sobre responsabilidades 

politlca^baP-ase la peritaed^ de |oa bienes del expedienta 
do . • y a tal efecto se nom

bran peritos a D- Antonio Chesa Puaanal y Pió Peyret Perista 

a fin de que procedad a dicha tasación de bienes con relación 

al valor en venta en el año 1936 y una vez hecho lo cual devuél

vase a su procedencia por el conducto de su recibo.
Lo manda y firma Don Francisco ^aruz Oncinos, Juez Municipal 

en la Villa de l^stadilla a 15 quince de Mayo de mil novecien

tos cuarenta y tres.

Lilis'encia de Tasación. En la Villa de Estadilla a siete de Junio de mil

novecientos cuarenta y tres; siendo la hora señalada y previa ci

tación al efectos comprecieron ante el Sr. Juez Municipal asisti
do de mi el infranscrito Secretario los señores L. Antonio Ghesa Fu-

nianalj de 56 años de edad, casado, maestro Albañil y vecino de 

Estadilla y D. Pió Peiret Peralta, de 63 años de edad, casado in
dustrial carnicero, también vecino de esta Villa manifestando 
bajo juramento prestado ante el señor Juez en leral forma y ad
vertidos délas penas señaladas por el delito de falso testimonio 

y al efecto dicen.
Que han reo^nocido una casaen Ij^aile d r de propie

dad de t y tenien<^ en cuenta su valor
en venta con relación al año de 1936 vale/íí^í*5^^^%í^esetaB.

Y que és cuanto se halla a su alcance y no teniendo más que manífe 

tar leen por si mimo la presente d eclaración la que, hallan conforme 

'■ se afirman y ratifican y firmando con el señor ez dé\que certific 

Diligencia!Deb amente cumplimentada Da presente dilif^enoias se remiten
SaS GOBIERNO



al señor Juez de Instruoción.deeate Partido oon esta fecha. 
Estadilla a 7 de Junio de 1943

El Secetario



parroquia 
de

Espadilla

En contestación a su atanto o'f’loio, feote 

cha del otíttro del corríontemes, para que 

Informe acerca de lo bienes del vecino de 

ésta localidad Leífe. Oliveros Conde, as* 

como de su familia y residencia : tengo 

ei honor de participarle que el citado

tiene oasa y mujer y dos hijosactual

mente reside en esta vltfta.

Olea guarde a V. muchsaaños

Sr. Juez Municipal de la Villa ée Estadilla

SK GOBIERNO 
ARAGON
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‘ ‘ LSTADILbA

Bn oo'‘’.tost,aei6’“. a

'M'l'.o f" ^a 4 ib' A" cll '.li,'In;

*'> -iv- ‘'1 ‘;i() LB-

ON lúlVLRtis Cv’OTB, la ao'n 11 

cxrr.b^ oo" in*! los to vida; ^na'to 

■- faralllsL a su ‘v po-a y ’'o« M 

jo
Bl^-*""-- jv*! pos‘-!«), dlsp‘-"‘. ■'’ "'zi. 

‘ s. '■^l'^l‘‘a co*”. t.íxll‘'x e-.’•£•“’ - rlzx

?o? D" of', E -nP-’-a,, su R'jvolu—

' íó” Na'n:oaal Siadr-al 1 s'a.

Es’adllta 20 dv Al rll d*' 1913:

Sr JUEZ MONIC1?AL DE
ES T A D i E E A.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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PROVIDENCIA-- Por recibida la precedente cart-orden del Sr. Juez de 

Instrucción del Partido de Barbastro sobre responsabilidades 

polit as hadase 1 eritación de los bienes del expedienta
í?^y a tal efecto se nom-

Purránal y Fio Peyret Ferlata
d
bran peritos a D. Antonio Che
a fin de que procedad a dicha tasación de bienes con relación 

al valor en venta en el. año 1936 y una vez hecho lo cual devuél

vase a su procedencia por el conducto
Lo manda y firma Don Francisco daruz

en la Villa de -tí-stadilla a 15 quince

de su recibo*
Oncinos, Juez Municipal 

de Mayo de mil novecien-

tos Guareiita y tres •

El Juez Municipal

maestro Albañil y* vecino de
63 años de edad, casado in- 
esta Villa manifestando 
Juez en lefal forma y ad
delito de falso testimonio

Diligencia de Tasación. En la Villa de Estadilla a siete de Junio de mil 

novecientos cuarenta y tres; siendo la hora señalada y previa ci

tación al efectos comprecieron ante el Sr. Juez Municipal asisti
do de mi el infranscrito Secretario los señores D. Antonio Obesa Fu- 

mamal, de 5Ó años de edad, casado

Estadilla y D. Fio Feiret Feralta, de 
dustrial carnicero, también vecino de 
bajo juramento prestado ante el señor 
vertidos délas penas señaladas por el 

y al efecto dicen.
Que han rqjeonocido casa en la calle de de propie

dad dg^z; y teniendo en cuenta su valor

en venta con relación al año-^e 1^36 vale... . pesetas •

y que éa cuanto se halla a su alcance y no teniendo más que manifest 

tar leen por si mimo la presente d eclaración la que hallan 

se afirman y ratifican y firmando con el señor Juez de que

conformes

ifico:

1‘emitenDili«^enGia:Febidamente cumplimentada la presente diligencias se
GOBIERNO



al señor Juez de Instrucción, de e ste Partido con esta fecMa
Estadilla a 7 de Junio de 1943

El Secetario



ParroQiila de

Estadilla

Ji

En contestación a su ata^nto ofl—

cío, fecha del ouatro del ojrriente mes, 

^ra que informe a cero» de loa bienes qu 

poese el vecino de esta localidad Mariano 

OliheTS, Marga.legp as< como de su fami i le 

y residencia : tengo el honor de participa 

a V. que el citado posee una casa, no tle 

ne hijos y fue fusilado.

Dios guarde a V. mix>ho3 años.

Sr. Juez Municipal de la Villa d© Estadilla

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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dl^IuZ MlMICl ‘AL DE
ESTA PIELA ■
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AUTO
En Barbastro a veintidós Junio de mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expedirte de Responsabilidad^ 

Políticas, contra Mariano Olivera Margalejo y León ffiliveros Conté, dé J^^stadilia 
apareciendo del mismo que el primero de malos antecedentes,procesado por h.o— 
micidio hiao un viaje a buscar a Los Aguiluchos para q.ue asesinaran a 
D. José Coll y a dos mas, y el segundo intervino en la profanación de 
la Iglesia aprovechándose de las maderas del altar y de los efectos de 
casa del Sr.^erraado> siendo condenados el primero a la pena de muerte 
sin que conste la ejecución, y el 22 a 16 ahos de reclusión temporal, 
y accesorias»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F.. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco Y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos-a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ———* tiene bienes que han sido tasa
dos pericielmente en 1000 y 4000 pesetas respectivamente,

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo qué imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada lá facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.,ya que el valor de los bienes 
de los inculpados no llega a 25000 pesetas»

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Mariano Olivera Margalejo y León Oliveros Conte,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo S.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que’ resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. rranoisco Marco Mouton, juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dpy¿®r- prorroga de jurisdicción del de Ta— 
marite de Litera,doy fe.-

5¡2í GOBIERNO 
ARAGOl



FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

ni o
do ,
en 
des

a
O
É

Acuso recibo a V. S. del testimo- 
del auto dictado por ese Juzga- 

con fecha
el expediente de^ Responsabi1 ida- 
Políticas núm. /O Juzgado
/?^é’ de la Audiencia, seguido

vecino de
O

§ 7 por acuerda y decreta el
■íi sobreseimiento del mismo.W Vg Esta Fiscalía se da por notifica-

§ da de tal resolución y nada tiene que 
■5 JJ oponer a su firmeza.

* Dios guarde a V. S. muchos años.

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE

585 GOBIERNO 
;8*DE ARAGON



Proiideiicia 
Jiwz

Sr. í3n;i«re6

'íartcrita tía Litara veiüta " 
zJayo da nil ¿luV’^tattios caaran- 

tu y cuatro.
La aiitarior coiiiinicacíoii d*¿i Ji:». 

Sr. fiscal da la Suci^ncia en que :» dá por ■ 
Eiütificudo dal^auto dictado en el -rtseedafi- 
ía «íXradieúta luape al üiisirtü, y htbieuiio tren» 
currlco el ^alífo c.s cúicn^días síl. htJxr in
terpuesto recurííc ccxLtra al, haciíirxloea firaw 
iitraasü íjs t ^stiaonio?.’ qn- -lísao están 
uoí^rdados en el r- ft-rxdc auto, y r-íialtarase con 
ut utas Oüí7íli*S.‘;&CÍOIix;3 it.t- ieír udü 
rtoibo -ar:i ; roc-^í «r si urcLiva de 
¿ianta iibx-aiiUuse tí 'rbi^i Ja ü?„a«k 
i‘ior rara la Xiot.uieücióu. dvi ñuto 
/¡ade •'

ü> ^isu^o ¿ iii-'iíuj ai 
rea ca’vturü Juuz l 
esta Ii-i’tb o doy i‘e-

ai inft-

ajiCí .Biia«“;.<ííior l oít ;•&-• 
xst üCíióa

ílíi ¿i GÍs.TiO i'’ iibríia It.a tü£D.'iO- 
nios y sa r^íaitan güu al-ntut; au
ios itr>iiií-s acorríaóc3 y taibxcu 1»?. </ru»ü in-

SiB! GOBIERNO 
^a^DEARACQN



URGENTE ?., JUZGADO'instructor
. DE ’

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique 
en íprma legal al expedientado ano-

Expíe, n, de la Audiencia;

. y . del Juzgado

tado al margen, haberse dictado por 
esie Juzgada con

plímeníada en todas sus partes a 
- este Juzgado sin demora,

Sr. Juez Municipal de

t

iihp MARTÍNE2,-Mont* % >

rrc“. 

^.GOBERNO ,



VI^KTTOIj..-i'or recibía la preoedente Carta-Orden 
del cJuz,_^acLo de'Instrucoio.n d.e Hesponáabilir 
deaes Politioas, Qumplas'e euanto en la fcisir¿, 
se interesa y’una vez hecho lo. cual devuél
vase a su.procedencia por el conducto de su
recibd.

/

__ rranda y firma, Con PranciscO' 7 aruz On- 
cvÍ^s,''Jucz T-unicipál en la Villa de Csta- 
diÜ'fe a treinta de'í^ayo de m 
□ua'?’enta‘3^ cuatro

cientos

yo el Secretjsrio-hí.bilitfcdo aibi 
i'£ al erpedeiertedo León Oliveros

. -1-c .ro.tifi.que por lécturt inte'^ra 1& Carta-O.rden 
que precede y dey^ed&3^ enterado manifiesta cite 
'és n^úrí-:! de , uac

hyo de;
. y de estado c.é.at'-do y de pro fe

sión c^retéro y vecino dé Cst^í'l 3 íí,^ en -prueb 
de verdad firma con .mi¿o de 'qLpc-ícerJifíb^o,

Cili-encia.-necif^s l^qportunas averi¿uación€?s del expe- 
diehtadó Kariano Olivera í^ar^al.ejo, resulta , 

■ que’fué e'jecutado, era de'profesión, labrador 
viu’do, nació .en 9 de Junio de 1875 hijo de, T'a-
riano y de Taria y natural de^..^-padilla, de 
todo lo cual doy fes - ’ -

Cilii’encia.- Cebidam'ente c umpliment ada la precedente 
.se devuelve a su pror el conduc
to, de,su recibo» r‘ ’ 

c t a d il 1-5- e 1944:



AUDIENCIA PROVINCIAL
DE

» HUESCA
RESPONSASILIDADES POLITICAS

Expedí ente núm.

De orden de este Tribunal di
rijo a V. S. la presente, con el 
fin de que notifique al encar
tado
vecino de ...../.. ...........
que, por 
fecha, se

providencia de esta 
ha acordado el archi-

vo del expediente de Responsa
bilidad Política seguido al mis
mo con el número del margen, por 
no exceder sus bienes y medios 
de vida de 25.000 pesetas.

Al propio tiempo deberá V. S, de
jar sin efecto cuantos embargos 
y trabas se hubieren practicado 
en bienes de dicho encartado.

De la presente se servirá
V. S. acusar recibo y 
diligenciada.

Dios guarde aV^. S. muchos años. 
Huesca.

devolverla

Señor Juez de Instrucción de

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



^GOBIERNO Sí; DE ARAGON



•4 B. 9.345,039

en la
a Vd.C on t r

acrediten su

muchos anos.

cumplimiento sin 
do alg'uno .
Dios guarde' a Vd.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE
TAMARITE DE LITERA

En virtud de lo dispuesto por 
Juez de Primera Instancia e

recibo y di spo- 
las diligencias

el señor 
Ins t ruc- 

ción del Partido en proveído de fecha 
......................  dictado
causa aletada al margen, dirijo
la presente para que tan pronto la re
ciba, se sirva acusar 
ner la práctica de
que a continuación se expresan devol
viéndola a la mayor brevedad posible 
con las actuaciones que

dar lugar a recuer-

S O b r

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

PRO-

Tamarite de Liter
El Secretorio Judiciol,

Sr. Juez de

XiS! GOBIERNO 
;s!:DE ARAGON



VIDENCIA.- Cúmplase y guardo ouaato se oraena en la precedente Car
ta Orden del Juzgado Superior de Tamarite y en su virtud 
praotiquese la notificación que en la misma se intere
sa y verificado repórtese por el conducto recibido.

Lo mando y firma el Sr. Juez de Paz en 'Estadilla a 
diez y siete de Diciembre de mil novecientos cuarenta

I y seis.

1^/

DILIG-EM'^IAPor la presente diligencia yo Zel Secretario, hago constar 
na ha podido practicarse la notificación acordada por cuai 
t© de las indagaciones practicadas en averiguación del do- 

■■^ieilio del citado Mariano Olivera Margalejo resulta que 
el referid© al liberarse esta Villa por las Fuerzas Nació
nales desapareció sin que se haya tenido mas noticia ael 
mismo. Y; en cumplimiento a lo acordad© lo hago constar 
por medio de la presente que firmo en Estadilla a diez y 
och© dé ¿Diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

El Secretario ael Juzgad®

fech se devuelven estas dili 
en cumplimiento a lo a^^ordado

DILIG-ENHIA.- Seguidamente y en la misma 
gencias al Juzgado SuperL or 
certif i'^0

isí GOBIERNO 
;s!;DE ARAGON


